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CONTRATACION DIRECTA DE OBRAS

Autorizada la contratación directa 
de obras incluidas en Planes Provin
ciales, en las Oficinas de este Ser
vicio, se hallan expuestos los pro
yectos de las obras que a continua
ción se relacionan y para las cuales 
se admitirán ofertas hasta las 12,30 
horas del próximo día 25 de mayo.

Para concurrir a estas obras es 
preciso que el Contratista esté en 
posesión del Documento de Califi
cación Empresarial, estando dispen
sados de prestar fianza provisional 
aquéllos que, además de presentar 
el documento antes mencionado, acre- 
dien estar “clasificados” en los tér

minos que dispone el R. D. 1.833/79 
de 1 de junio.

La Diputación se reservará el de
recho de adjudicar, o dejar desiertas 
las obras, al Contratista que estime 
más idóneo, suscriba o no la propo
sición económica más ventajosa.

Tipo de obra — Localidad Tipo de 
licitación

Fianza 
provisional

Camino desde la C. P. 8.101 a Garganchón (1.a fase)  
Camino de Villangómez  
Ampliación Losa 5,4 m. de luz río Ausín en el Camino de Modúbar de la Em

paredada a la N-234 
Acondicionamiento y refuerzo firme en el Camino Villanueva de Teba a Si- 

lanes 
Camino de Quintanilla de las Viñas a Lara de los Infantes  
Carretera de Rupelo a San Millán de Lara  
Pontón en Rupelo ............... ......... 
Camino de acceso a Bricia  
Carretera de acceso de Sargentea a S. Andrés de Montearados  
Camino de acceso de Sedaño a Mozuelos  
Caminó de acceso y Travesía a San Martín de Humada ...■  
Accesos a Sandoval de la Reina  
Pontón y alcantarillado en Torrelara  
Ensanche y mejora puente Camino BU-P-1.102, en Aranda de Duero  
A. D. S. en Herbosa  
Idem. id. id. en Céspedes  
Captación, abastecimiento, distribución y saneamiento en Colina de Losa ... 
Abastecimiento, distribución y saneamiento en Terrazas  
Idem. id. id. y depuradora en Pedresa de Valdelucio

Burgos, 13 de mayo de 1982, — El Presidente, Farncisco Montoya Ramos.
2930.-2.900,00

6.219.538
7.950.000

124.391
159.000

3.000.000 60.000

5.499.657 109.993
16.352.467 327.049
20.000.000 400.000

1.836.744 36.735
7.905.090 158.102
9.903.123 198.062

10.048.774 200.975
3.940.602 78.812
2.336.230 46.725

499.450 9.989
8.032.832 160.657
7.825.716 156.514
6.517.603 130.352
6.228.330 124.567
8.936.814 178.736
5.999.505 119.990
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Providencias 3udiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don José Luis López-Muñiz Goñi, 
Magistrado Juez del Juzgado de 
Instrucción número dos dé Bur
gos y su partido.
Hago saber: Que en la Pieza de 

Responsabilidad Civil, dimanante del 
sumario 11 dé 1981, seguido, con
tra la salud pública, contra otros v 
Agapito Ibáñez Fernández, vecino de 
esta ciudad, calle Luis Alberdi, nu
mero 2, se ha acordado sacar a pú
blica subasta por tercera vez los bie
nes embargados, por término de 8 
días, y para que tenga lugar el re
mate se fija el día 8 dé junio pró
ximo, y horas de las doce treinta de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1. a Dicha subasta se celebrará sin 
sujeción de tipo, y todo licitador que 
desee tomar parte en la subasta, de
berá consignar en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del tipo que sir
vió de base a la segunda subasta, 
que lo fue en doscientas ochenta y 
cinco mil pesetas, siempre que se 
acepten las condiciones de la misma, 
y con la facultad dé ceder los bie
nes, tal y como se sacaron en la se
gunda subasta.

2. a Que el coche se encuentra de
positado en poder, dícese se encuen
tra depositado en los Almacenes Mu
nicipales, situados en Villafría, don
de podrá ser examinado, previa au
torización judicial.

Vehículo que se cita
Automóvil, marca Citroen GS, ma

trícula M-8.708-AV, con número de 
bastidor E068-000651, tipo explo
sión, con cinco plazas, tasado en la 
suma de trescientas ochenta mil pe 
setas en la primera subasta y con 
reducción del tipo del veinticinco por 
100 en la segunda subasta.

Dado en Burgos, a 29 dé abril de 
1982.—-El Juez, José Luis López Mu- 
ñiz Goñi.—El Secretario, José Ma
ría Díaz.

2783.-2.740,00

Don José Luis López-Muñiz Goñi, 
Magistrado-Juez del Juzgado de 
Instrucción núm. dos de Burgos 
y su partido,
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Hago saber: Que en la Pieza de 
Responsabilidad Civil, dimanante de 
Diligencias por delitos dolosos nú
mero 436 de 1981, seguidas por im
prudencia, contra Miguel Hernán
dez Jiménez, con domicilio en calle 
San Julián núm. 10-bajo, se ha acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez, el vehículo embargado al 
penado y que a continuación se in- 
dica habiéndose señalado, para que 
la misma tenga lugar el próximo 
día ocho de junio y hora de las diez 
treinta de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1. a — Todo licitador que desee to
mar parte en la subasta, deberá con
signar en la mesa del Juzgado el 
diez por 100 del precio de tasación 
del vehículo, sin cuyo requisito no 
será admitido.

2. a   No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio del vehículo.

3. a   Que el vehículo embargado, 
objeto de subasta, se encuentra de
positado en poder del embargado, 
donde podrá ser examinado.

Vehículo que se cita

Automóvil marca Simca 900, ma
trícula BU-3757-B, número de bas
tidor 4B1L627665, de cinco plazas, 
tasado en la suma de ocho mil pe
setas.

Dado en Burgos, a 29 de abril de 
1982. _  El Juez, José Luis López-
Muñiz Goñi. El Secretario, José 
María Díaz.

2784.-2.280,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo en 
los mismos, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley, por resoluciones que en las 
mismas se indican, se ha acordado 
citar a los siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Bienvenida Asunción Gil Gómez, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Za
ragoza, Avenida de Navarra, número 
51, en la actualidad en ignorado pa
radero, para que el próximo día 19 

de mayo y hora de las 11, comparez
ca ante este Juzgado, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio de 
faltas núm. 206/82.

—oOo—

Antonio Pereira Ginja, sin circuns
tancias personales y en ignorado pa
radero, para que el próximo día 26 
de mayo y hora de las 11, compa
rezca ante este Juzgado, al objeto de 
proceder a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas número 
665/82.

—oOo—

Antonio Hernández Jiménez, y a 
Rosario Salazar Jiménez, como res
ponsable civil subsidiaria, sin cir
cunstancias personales, y con domi
cilio en esta ciudad, calle de Subida 
a San Miguel, núm. 19, bajo, y hoy 
en ignorado paradero, para que el 
día 28 de mayo próximo y hora de 
las 10,30, comparezcan ante este Juz
gado, al objeto de proceder a la ce
lebración del correspondiente juicio 
de faltas núm. 545/1982.

Manuel Dos Santos Teixeira, sin 
circunstancias personales, y en igno
rado paradero, para que «1 próximo 
día 4 de junio próximo y hora de 
las 10,30. comparezca ante este Juz
gado, al objeto de proceder a la ce
lebración del correspondiente juicio 
de faltas núm. 603/1982.

Furtrans BV e/o Daf Service Doe- 
tischem bv, y al conductor Anto- 
nius J. Weseling, sin circunstancias 
personales, y ambos en ignorado pa
radero, para que el próximo día 26 
de mayo y hora de las 10,50, compa 
rezcan ante este Juzzgado, al objeto 
de proceder a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas núme
ro 647/1982.

—oOo—
Erwin Utzig, sin circunstancias 

personales y en ignorado paradero, 
para que el próximo día 4 de junio 
y hora de las 10,40, comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de proceder 
a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas núm. 593/1982.

—oOo—
Juan-José Escribano Lucas, de 27 

años de edad, hijo de Juan-José y de 
Apolonia, natural de Campo de Crip- 
tana (Ciudad Real), cuyo último do
micilio fue en Aranda de Duero, ca- 



B. O. DE BURGOS 14 MAYO 1982. — NUM. 108 PAG. 3

He Hospicio, núm. 1-5.° E. y en la 
actualidad en ignorado paradero, pa
ra que comparezca ante este Juzga
do, al objeto de recibirle declaración 
y ser reconocido por el Medico Fo
rense. Diligencias previas número 
929/1980.

—oOo—•

Julio García de la Rosa, María 
Gutiérrez Martín y los hijos de ésta, 
Juan Manuel y David, contra Manuel 
Cano Trujillo, sobre lesiones y da
ños, para que comparezcan ante este 
Juzgado, el día 16 de junio y hora 
de las 10,10, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio de faltas 
número 107/82.

JUZGADO DE DISTRITO
DE MIRANDA DE EBRD

Emelaar Louis Bernard y a Erven 
Johannes de Jong, mayores de edad 
y con domicilio en Holanda, y en la 
actualidad en ignorado paradero, pa
ra que comparezcan ante este Juzga
do, el día 3 de junio y hora de las 
10,10 de la mañana, al objeto de ce
lebrar el correspondiente juicio de 
faltas núm. 199/82.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE VILLARCAYO

Macario Tejerina Alvarezz, ac
tualmente en ignorado paradero, 
comparezca ante este Juzgado, el 
día 24 de junio y hora de las 12, al 
objeto de celebrar el correspondien
te juiciode faltas núm. 491/80.

Fernando Luis Cisneros Fernán
dez, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Loyola, y actualmente en igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado, el día 22 de ju
nio y hora de las 10,50, al objeto de 
la celebración del correspondiente 
juicio de faltas núm. 362 bis/80.

Luis Enrique del Aguila Goyoa- 
ga, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Barcelona, y actualmente en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado, el día 22 de 
junio y hora de las 11,50, al objeto 
de celebrar el correspondiente jui- 
"ic de faltas núm. 49/82.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE BRIVIESCA

Ibrahim Moutao vagad, Mustafá 
Bouglib, de Marruecos, sin domi

cilio en España, para que comparez
can ante este Juzgado, el día 8 de 
junio próximo y hora de las 6,30 de 
la tarde, al objeto de la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
número 191/81.

—oOo—
Francisco Trazentos, Adelina Fe- 

rreira Antúnez, en representación de 
sus hijos, Isabel, Daniel .y Cristina 
Antúnez, sin domicilio conocido en 
España, para que comparezca ante 
este Juzgado, el día 8 de junio pró
ximo y hora de las 4,30 de la tarde, 
al objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas núm. 117/81.

Constantino Ruiz-Garrido y Cor
tés, María Rosa Sánchez Hernández 
y J. Félix Ruiz Garrido-Sánchez, 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezcan ante este Juzgado, el 
día 8 de junio próximo y hora de las 
4,15 de la tarde, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio de faltas 
número 213/81.

Tribunal Tutelar de Menores

Para surtir efectos en expedien
tes seguidos en este Tribunal con 
los números que después se dirán, 
se cita por medio del presente, a la 
persona que más adelante se indica, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
a fin de que comparezca en las Ofi
cinas de este Tribunal, sitas en el 
piso primero de la casa número 21 
de la calle Vitoria de esta capital, 
en el plazo de 15 días a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 
apercibimiento de que, dé no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
sándole los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho.

Número de los expedientes:
84 de 1982, 85 de 1982, 86 de 

1982, 86 de 1982, 87 de 1982 y 88 
de 1982.

Persona a quien se cita: Luis Ji
ménez Mendoza, sin domicilio cono
cido y residente que ha sido de es
ta ciudad.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» dé la provincia, se ex
pide el presente, visado por el Juez 
Unipersonal, en la ciudad de Bur
gos, a 29 de abril de 1982.—VB.” 
El Juez Unipersonal (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

HHimeiOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo 

número 2
Don Rubén Antonio Jiménez Fer

nández, Magistrado de Trabajo 
número 2 de Burgos y su provin
cia.
Hago saber: Que en autos de eje

cución forzosa número 146/81, se
guidos a instancia de don Santiago 
Peralta Casado contra Artes Gráfi
cas Santiago Rodríguez, S. A., se 
ha acordado mediante providencia 
del día de la fecha sacar a pública 
subasta por tres veces los siguientes 
bienes muebles depositados en poder 
dél deudor en su domicilio de la ca
lle Molinillo 13 y 15 por el precio 
que a continuación se detalla:

—- Una máquina componedora 
marca Linotype, modelo 25, número 
49.165. Precio: Cuatrocietas mil pe
setas (400.000).

— Una máquina componedora 
marca Linotype, modelo 25, número 
49.294. Precio: Cuatrocientas mil 
(400.000) pesetas.

— Dos mil kilos, aproximadamen
te, de tipos de letra de plomo, cata
logados en 18 armarios. Precio: 
Tres millones quinientas mil pesetas 
(3.500.000.

Los actos de subasta tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de esta Ma
gistratura a las doce horas los si
guientes días:

1. a subasta: 1 de junio de 1982.
2. a subasta: 15 de junio de 1982.
3. a subasta: 25 de junio de 1982. 
Las condiciones de las subastas,

son las siguientes:
Primera: Los Imitadores que pre

tendan concurrir, deberán consignar 
previamente el 10 por 100 dél valor 
tipo de la subasta.

Segunda: La primera subasta se 
celebrará de acuerdo con el tipo dé 
tasación arriba indicado y no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
2/3 de la misma.

Tercera: En el caso de que en la 
primera subasta no haya posturas 
que cubran el tipo indicado y siem
pre que el ejecutante no pida la ad
judicación de los bienes por los 2/3 
de su avalúo, se celebrará la segun
da subasta en la fecha suprascrita 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran los 2/3 dél tipo 
de esta segunda subasta.

Cuarta: No conviniendo al ejecu
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tante la adjudicación de los bienes 
por los 2/3 de la segunda subasta, 
se celebrará la tercera subasta en la 
fecha indicada sin sujeción a tipo, si 
bien habrá de sujetarse a lo estable
cido en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos en Burgos, a 19 de 
abril de 1982.—El Secretario (ilegi
ble).

2825.-3.340,00

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA 
DE EBRO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 4 de ma
yo de 1982, acordó dejar sin efecto 
la aprobación provisional del Progra
ma de Actuación Urbanística y del 
Plan Parcial de Ordenación del sec
tor del Suelo Urbanizable no Pro
gramado R-20-12 del vigente Plan 
General de Ordenación Urbana de 
este Municipio de Miranda de Ebro, 
en el que está previsto implantar la 
nueva Residencia Sanitaria, acorda
da en sesión plenaria celebrada el 
día 2 de febrero de 1982, y aprobar 
inicialmente la modificación puntual 
del citado Plan General, consistente 
en suprimir el texto que se transcri
be a continuación, contenido en el 
apartado 3.2.S.5, Suelo Urbanizable 
no Programado, Areas Residenciales, 
página 3.2.114. Volumen III, Nor
mas y Ordenanzas:

Exclusivamente para este uso, se 
permite la actuación mediante un 
Programa de Actuación Urbanística 
sobre una superficie mínima de dos 
hectáreas, con acceso exclusivo desde 
la carretera de Orón o desdé la de 
Valverde. La actuación deberá re
solver todos los problemas de apar
camiento dentro de la parcela. Para 
la Ciudad Sanitaria las condiciones 
son:

— Volumen máximo 3 ms/m2.
— Ocupación máxima de parcela 

50%.
— Destinado jardines, mínimo 50 

por 100.
— Separación a linderos, mínimo 

igual a la altura dé edificación.
De conformidad con lo previsto 

en los artículos 49 en relación con 
el 41 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, texto 
refundido vigente de 9 de abril de 
1976 y concordantes del Reglamento 
de Planeamiento de 23 de junio de 
1978, queda sometida dicha modifi
cación a información pública duran

te el plazo de un mes contado a par
tir del día siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» dé la provincia, po
diendo ser examinado el expediente 
por cuantos lo deseen en las Ofici
nas del Ayuntamiento en donde fi
gura expuesto, así como formularse 
cuantas alegaciones u observaciones 
consideren procedentes dentro del in
dicado plazo, sin que sea necesaria 
la exposición previa a que se refiere 
el artículo 125 del citado Reglamen
to por no formularse nuevos criterios, 
nuevos objetivos o nuevas solucio
nes generales del planeamiento, ya 
que se mantienen los vigentes, con 
la misma clasificación y usos en lo 
que afecta al área de referencia, y 
en particular, a la posibilidad de 
ubicar en dicha área una ciudad Sa
nitaria de la Seguridad Social o 
equivalente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 5 de mayo 
de 1982.—El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

En cumplimiento dél acuerdo 
adoptado por este Excmo. Ayunta
miento en sesión plenaria celebrada 
el día 6 de abril de 1982, se convo
ca concurso-oposición para proveer 
una plaza de Oficial Electricista, 
con sujeción a las siguientes.

Bases
Primera. — Objeto ¿te la convo

catoria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en pro
piedad, por el procedimiento de con
curso oposición, de u n a plaza va
cante de Oficial Electricista pertene
ciente al Subgrupo de Servicios Es
peciales, Clase: Personal de Oficios 
dentro del Grupo de Administración 
Especial de la plantilla de funciona
rios del Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro (Burgos), más 
aquellas otras vacantes que pudieran 
producirse hasta el día en que fina
lice el plazo de presentación de ins
tancias, dotada con el sueldo corres
pondiente al coeficiente 1,7, nivel 
4, d o s pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Segunda. —- Condiciones de los 
aspirantes. Para tomar parte en el 
concurso-oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y 

no exceder de 55 años, edades refe
ridas al día en que finalice el pla
zo de presentación de solicitudes. 
Conforme a lo establecido en el ar
tículo 33-2 del Real Decreto 3.046/ 
1977 de 6 de octubre, «por el que 
se articula parcialmente la Ley 41/ 
1975, de Bases del Estatuto de Ré
gimen Local en lo relativo a los 
funcionarios públicos locales y otros 
extremos» el exceso del límite de 
edad señalado anteriormente se com
pensará con los servicios prestados 
anteriormente a la Administración 
Local, cualquiera que sea la natu
raleza de dichos servicios.

c) Hallarse en posesión del Cer
tificado de Estudios Primarios o si
milar.

En el supuesto de invocar un tí
tulo equivalente al exigido habrá 
de acompañarse certificado expedi
do por el Consejo Nacional de Edu
cación que acredite la citada equi
valencia.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena con
ducta.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

g) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inhabi
litado para el ejercicio de funciones 
públicas.

Tercera. — Presentación de ins
tancias. Las instancias solicitando 
tomar parte en el concurso-oposi
ción, en las que los aspirantes debe 
rán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que se 
exigen en la Base 2.a de la convo
catoria, se dirigirán al Presidente 
de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General dé ésta, de
bidamente reintegradas, durante el 
plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que apa
rezca el anuncio de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial» de la prc- 
vincia, si bien puede llevarse a ca
bo, igualmente en la forma que de
termina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 18 
de julio de 1958, debiendo hacer 
constar en la solicitud que reúnen 
todos los requisitos exigidos en la 
convocatoria, así como aducir los 
méritos aportando la documentación 
acreditativa de los mismos.
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Los derechos de axamen para to
mar parte en el concursso-oposición 
serán de 500 pesetas, cuyo importe 
será efectivo en la Depositaría Mu
nicipal, debiéndose acompañar a la 
instancia el resguardo de haber efec
tuado el ingreso.

Cuarta. —■ Admisión de aspiran
tes. Transcurrido el plazo . de pre
sentación dé instancias, la Presiden
cia de la Corporación aprobará la 
lista provisional de admitidos y ex
cluidos, que se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
será expuesta en el Tablón de 
Edictos de la Corporación, conce
diéndose un plazo de 15 días para 
reclamaciones, a tenor del artículo 
121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, serán aceptadas o re
chazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista définitiva, que 
será hecha pública asimismo en la 
forma indicada.

Quinta. —• Tribunal calificador. 
El Tribunal calificador del concur
so-oposición estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de 
la Corporación o miembro de la mis
ma en quien delegue. Vocales: Un 
representante del Profesorado Ofi
cial del Estado; un representante 
del Ente Preautonómico del Conse
jo General dé Castilla y León; el 
Aparejador Municipal Jefe de Ser
vicios y el Secretario de la Corpo
ración o, en su defecto, el Oficial 
Mayor Letrado.

Secretario: El de la Corporación 
o funcionario en quien delegue.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares 
respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, así 
como en el Tablón de Edictos de la 
Corporación.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titu
lares o suplentes, indistintamente.

Los aspirantes podrán recusar a 
los miembros del Tribunal en el pla
zo de 15 días a contar del siguien
te a su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, cuando 
concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Sexta. —, Comienzo y desarrollo 
de la oposición. Para establecer el 
orden en que habrán de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios que 

no se puedan realizar conjuntamen
te, se verificará un sorteo.

La lista, con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se 
hará pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y será expuesta en 
el Tablón de Edictos de la Corpo
ración.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurri- 
rridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria. Quince días an
tes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia el día, 
hora y lugar en que habrá de te
ner lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificado y aprecia
dos libremente por el Tribunal.

Séptima. — Méritos del concurso. 
Se tendrá en cuenta por el Tribu
nal los méritos profesionales docu
mentalmente acreditados y puntua
ciones siguientes, computadas en la 
fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias.

a) Por haber desempeñado con 
laboriosidad y eficacia el mismo 
puesto u otro análogo en Corpora
ción Local, por cada mes comple
to 0,15 puntos.

b) Cualquier otro mérito acredi
tativo de mayor formación e idonei
dad para el desempeño del cargo, 
será apreciado libremente por el 
Tribunal conjuntamente, según su 
prudente criterio, sin que la califi
cación global de los mismos pueda 
rebasar un máximo de 0,30 puntos 
por cada concursante.

Octava. — Ejercicios de la oposi
ción. Los ejercicios de la Oposi
ción serán tres, de carácter elimi- 
natorio :

1. ” Consistirá en ejecutar las ta
reas propias del oficio que el Tri
bunal estime oportuno señalar para 
apreciar las dotes y destreza de los 
aspirantes, valorándose la calidad y 
rapidez de ejecución de los ejerci
cios, que se calificarán conjunta
mente.

2. ” Consistirá en contestar oral
mente, en el tiempo que señale el 
Tribunal, un test sobre temas rela
cionados con el oficio, que previa
mente señale aquél.

3. ° Consistirá en resolver por 
escrito, en el tiempo que señale el 
Tribunal, dos problemas relaci n i

dos con las cuatro operaciones fun
damentales de la aritmética.

Novena. — Calificación de los 
ejercicios. Los tres ejercicios de la 
oposición serán eliminatorios y ca- 
ficados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los oposi
tores que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno dé ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se obtendrán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación de
finitiva.

El orden de clasificación defini
tiva estará determinada por la su
ma de las calificaciones obtenidas 
en los ejercicios de la oposición, a 
la puntuación alcanzada en la fase 
correspondiente al concurso de mé
ritos.

Décima. — Relación de aproba
dos, presentación de documentos y 
nombramiento Terminada la califi
cación de los aspirantes, el Tribu
nal publicará la relación de aproba
dos por orden de puntuación, no po
diendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha 
relación a la Presidencia de la Cor
poración para que se formule la co
rrespondiente propuesta de nombra
miento. Al mismo tiempo remitirá 
a dicha autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11.2 de la Regla
mentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta 
dé la última sesión, en la que ha
brán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opositores que ha
biendo superado todas las pruebas 
excediesen del número de plazas 
convocadas.

Los opositores propuestos presen
tarán en la Secretaría de la Corpo
ración, dentro del plazo de 30 días 
hábiles a partir de la publicación 
de la lista de aprobados, los docu
mentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte en el con
curso-oposición se exigen en la Ba
se 2.a y que son:

1. ° Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. ” Copia autenticada o fotoco
pia (que deberá presentarse acom
pañada del original para su com
pulsa) del Certificado de Estudios
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Primarios o similar, o justificante 
de haber abonado los derechos pa
ra su expedición. Si estos documen
tos estuvieran expedidos después de 
la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberán 
justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios.

3. ” Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de termina
ción de las pruebas selectivas.

4. ” Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido también a la 
misma fecha.

5. ” Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapaci
dad.

6. ” Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto fí
sico que imposibilite el normal ejer
cicio de la función. Este certifica
do deberá ser expedido por la Je
fatura Provincial de Sanidad.

7. " Quienes tuvieren la condi
ción de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documen
talmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministe
rio, Corporación Local y Organis
mo público del que dependan, acre
ditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de 
servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presenta
ran su documentación o. no reunie
ran los requisitos exigidos, no po
drán ser nombrados, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso-oposi
ción. En este caso, La Presidencia 
de la Corporación formulará pro
puesta a favor de los que habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposi
ción tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuen
cia de la referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
los opositores nombrados debelan 
tomar posesión en el plazo de 30 
días hábiles, a contar del siguiente 
al en que les sea notificado el nom
bramiento; aquéllos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, quedarán en la si
tuación de cesantes.

U n d é cima. — Incidencias. £2 25. 
Tribunal queda autorizado para re
solver las dudas que se presenten y 26. 
tomar los acuerdos necesarios para 27. 
el buen orden del concurso-opoei- 28. 
ción en todo lo no previsto en estas 29. 
Bases. 30.

Miranda de Ebro, a 19 de abril 
de 1982. —• El Alcalde, José Luis 31. 
Anuncibay Fuentes.
_______________________________ 32.

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 33
DUERO 34'

Reunido el Tribunal calificador de ^5. 
la oposición a celebrar para cubrir 
en propiedad 15 plazas vacantes de 
guardias municipales de este Ayun- • 
tamiento, acordó fijar la fecha del 
31 de mayo de 1982, a las 5,30 ho- ^O- 
ras de la tarde para la celebración 
del primer ejercicio de la oposición. * ' 
La prueba tendrá lugar en el apti- 
guo Colegio de las Francesas, sitúa- 
do en la carretera de la Estación 
s./n. 44

Celebrado el sorteo del orden de
actuación de los opositores en los 
ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente resulta de la siguien
te forma:

1. Don Felipe Leal García 43
2. Don Guillermo Aparicio del

Val. , 49.
3. Don Jacinto Diez Sánchez. 59.
4. Don Jacinto Melero González. 5],
5. Don I. Alberto Caballero Fer- 52.

nández. 53.
6. Doña Manuela Alvarez Redon- 54.

do. 55.
7. Don Félix del Cura Martínez. 56.
8. Don Santiago Sanz Olalla. 57.
9. Don César Esteban Viyuela. 53.

10. Don Ismael Izquierdo Higuero.
11. Don Luis Vázquez Vázquez. 59.
12. Don Francisco Hernández Mar- 60.

tín.
13. Don Isidro del Pecho Perdigue- 61.

ro. 62.
14 Don Fernando Herrero Miño. 63.
15. Don Juan Carlos de Blas Gar- 64.

cía. 65.
16. Don Marcelo José Belbimbre

Ausín. 66.
17. Don Aquilino de Blas Cabañes. 67.
18. Doña Felicitas Huerta Blanco.
19. Don Fernando F. Miguel Gar- 68.

cía. 69.
20. Doña María Elena Cavia Tama- 70.

yo. 71.
21. Don Evaristo Izquierdo Delga

do. 72.
22. Don Jesús Palacios Baños.
23. Don Juan José Palacios Baños. 73.
24. Doña María José Casado Rojo. 74.

Doña Encarnación Casado Her
nando.
Don Jesús Cuesta Marcos.
Don Eugenio Hernando García.
Don Julio Arroyo Esgueva.
Don Raúl Rojo Herrero.
Don Ricardo de la Puente Lló
rente.
Don Prudencio Martín Chava- 
rría.
Don José Angel Marcos Gonzá
lez.
Don Eliecer Marcos González.
Don Lucio Zanetty Martín.
Don Fernando Martín Diez.
Don Miguel R. García Teresa. 
Don Antonio Arranz Báscones. 
Don Pablo Valdazo Escudero. 
Don Pedro Núfiez Mañero.
Doña Blanca Marina Arranz 
Casado.
Don Miguel Angel Moral Gar
cía.
Don Simeón Gil Marcos.
Don Benjamín Hernando Mi
guel.
Don Alejandro Criado Sebas
tián.
Don Angel Aostri Cajigas.
Don Juan Carlos Ortega Media
no.
Don Marcelo Casado Calvo.
Don Miguel A. Benavente Ro
jas.
Don Jesús de Frutos García.
Don Pedro García Pomar.
Don Pedro Moral García.
Don Gregorio Calvo Izquierdó.
Don Germán Calvo Izquierdo.
Don Angel Pérez Rojo.
Don José I. Cavia Escudero. 
Don Jesús Martínez Escudero. 
Don José Luis Pérez Zayas. 
Don Manuel de la Horra Gó
mez.
Don Gregorio Macho Sardón. 
Don Florencio Herrero del Cu
ra.
Don Eduardo Navazo Aguilera. 
Don Ptedro Gómez Sanz.
Don José María Calvo Urbanga.
Don Luis Infante Aragón.
Don Víctor Angel Infante Ara
gón.
Don Mariano Martínez Antona. 
Don Miguel Angel Iglesias Ve- 
lasco.
Don Alejandro García Arranz. 
Don Jacinto Martínez Poza.
Don Fernando Alcalde Gallego. 
Don José Manuel Andrés San 
Román.
Don Jesús de la Rubia Ordó- 
ñez.
Don Angel Leal Martín.
Don Ricardo J. Lozano Ortega.
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75. Don Eutimio Parra Cilla.
76. Don José Luis Angulo Monzón.
77. Doña Rosa María Sanz Gayu- 

bo.
78. Doña María Carmen Gayubo 

Velasco.
79. Don Eradio Arranz de Pablo.
80. Don Teófilo Muriel Pérez.
81. Don Cristóbal Pascual Martí

nez.
82. Don Juan José Ñuño González.
83. Don Julio Tobes Izcara.
84. Don Tomás Terrazas González.
85. Don Víctor Pecharromán Tris

tón.
86. Don Juan Carlos Rubio More

no.
87. Don Angel Romera Gómez.
88. Don José Tomás Martínez Sanz.
89. Don Pedro Bernardo Rodríguez 

Fernández.
90. Don Andrés Rodríguez Hernán

dez.
91. Don Jesús Rodríguez Moreno.
92. Don Enrique de la Cruz Pór

tela.
Lo que se hace público a los efec

tos oportunos.
Aranda de Duero, 4 dé mayo de 

1982.—'El Alcalde, Ricardo García 
García-Ochoa.

Reunido el Tribunal calificador de 
las oposiciones a celebrar para cu
brir en propiedad una plaza de Asis
tente Social de este Ayuntamiento, ha 
acordado fijar para la celebración 
del primer ejercicio el día 14 de ju
nio próximo a las 11 horas en la 
Casa Consistorial.

Celebrado también el sorteo del 
orden de actuación de los oposito
res en los ejercicios que no se pue
dan celebrar conjuntamente, ha re 
sultado el siguiente:

1. Doña Josefina Sanz González.
2. Doña María Pilar Muñoz Ar- 

za.
3. Doña María del Carmen Blan

co de Salas.
4. Doña María Concepción Alon

so Fernández.
5. Doña María dél Carmen Con

cepción Martínez Alonso.
6. Doña Francisca Crespo Am- 

pudia.
7. Doña Yolanda Casado Rasero.
8. Doña María Jesús García Gon

zález.
9. Doña María Antonia Ramón 

Rebollo.
10. Doña María Luisa Salinero 

Monzón.

Lo que se hace público a los elec
tos oportunos.

Aranda de Duero, 4 de mayo de 
1982.—‘El Alcalde, Ricardo García 
García-Ochoa.

Reunido el Tribunal calificador de 
las oposiciones a celebrar para cu
brir en propiedad dos plazas de en
terradores de este Ayuntamiento, ha 
acordado señalar para la celebración 
del primer ejercicio el día 3 de ju
nio de 1982, en el Salón de Actos 
de este Ilustre Ayuntamiento.

Efectuado el sorteo del orden de 
actuación de los opositores en los 
ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, resulta ser el siguien
te:

1. Don Agapito Casas Pérez.
2. Don Arsenio Pérez Fernández.
3. Don Rufino Maté Arranz.
Lo que se hace saber a los efectos 

oportunos.
Aranda de Duero, 4 de mayo de 

1982.—El Alcalde, Ricardo García 
García Ochoa.

AYUNTAMIENTO DE BR1VIESCA

Por don Gregorio Gómez Sáez, de 
esta vecindad, se ha solicitado de 
este Ayuntamiento licencia para ins
talación subterránea de un depósito 
de 7.500 litros de capacidad para al
macenamiento de gasóleo-C con des
tino a calefacción y agua caliente 
sanitaria dél edificio número 22 de 
la plaza Mayor, de esta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), número 2 
del artículo 30 del vigente Regla
mento dé actividades molestas, insa
lubres, nocivas y peligrosas, se hace 
público a fin de que en el plazo de 
10 días, a contar del siguiente al de 
la inserción de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, puedan 
formularse las observaciones perti
nentes.

Briviesca, 28 de abril de 1982.— 
El Alcalde, Víctor Gredilla Vesga.

2799.-1.280,00

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
MENA

Aprobado inicialmente por el Ple
no Corporativo el proyecto de Ur
banización que desarrolla el Plan 
Parcial de «El Egido», en Maltrani- 
11a de Mena, promovido por la em
presa Señorío de Maltranilla, S. A., 
queda expuesto al público en lá Se

cretaría Municipal, por espacio de 
un mes, en cuyo lapso de tiempo 
podrán presentarse las reclamacio
nes o alegaciones que en derecho 
procedan.

Villasana de Mena, 4 de mayo de 
1982.—El Alcalde, José Luis Ranero.

Se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19- 
uno, del Real Decreto-Ley 3/1981, 
de 16 de enero, que el Ayuntamien
to Pleno en sesión celebrada el día 
30 de abril dél año en curso, adop
tó por unanimidad de los asistentes 
que representa el quorum legal de 
la mayoría absoluta requerida por el 
artículo 3.°-dos, letra h) del citado 
cuerpo legal, el acuerdo de aproba
ción definitiva de la modificación 
de la Ordenanza Fiscal por Tasas de 
otorgamiento de licencias urbanísti
cas por construcciones de obras y su 
exposición al público.

Asimismo se hace público a con
tinuación, el extracto de la Ordenan
za de referencia.

Bases y tarifas
a) Para viviendas de nueva cons

trucción, bloques, etc. 2 por 100 de 
la base o presupuesto total de la 
obra.

b) Instalaciones de uso agrícola 
o ganadera el 1,50 por 100 de la 
base o presupuesto total de la obra.

c) Proyecto de Urbanización el 
4 por 100 de la base o presupuesto 
total de la obra.

d) Obras de reforma de toda cla
se el 1,50 por 100 de la base o pre
supuesto total de la obra.

e) Para cualquier clase de obra 
no especificada el 1,50 por 100 de 
la base o presupuesto total de la 
obra.

f) Transmisiones dé licencias el 
25 por 100 de los derechos liquida
dos.

g) Las ampliaciones del mismo 
tipo de la obra que corresponda.

Villasana de Mena, 4 de mayo de 
1982.—El Alcalde, José Luis Ranero.

AYUNTAMIENTO DE CORUÑA 
DEL CONDE

El Ayuntamiento de esta villa en 
sesión de 29 del último abril, entre 
otros, adoptó el acuerdo de aprobar 
la actualización de precios para la 
1.a fase del Proyecto de Urbani
zación General de esta localidad re
dactada por el Ingeniero Técnico 
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D. Félix de la Mata Ortiz y cuyo 
presupuesto asciende a 4.643.304 pe
setas, para la pavimentación de ca
lles de este núcleo urbano, detalla
das en la correspondiente memoria, 
quedando meritado documento ex
puesto al público en la Secretaría 
Municipal por término de quince 
días, durante los cuales se podrán 
interponer las reclamaciones que 
se estimen justas, ya que pasado di
cho plazo, no se admitirá ninguna.

Coruña del Conde, a 3 de mayo 
de 1982. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE PINULA DE 
LOS BARRUECOS

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 
28 de abril de 1982, el Proyecto Téc
nico para las obras Abastecimiento 
de Aguas, redactado por Técnico 
Competente Colegiado, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de 
6.509.112 pesetas.

Lo que se hace público para que 
dentro del plazo de quince días nue- 
da ser examinado el expresado pro
yecto y puedan presentarse las re
clamaciones oportunas, si hubiere 
lugar.

Pinilla de los Barruecos, a 28 de 
abril de 1982. — El Alcalde, Apolo- 
nio Moral Contreras.

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL 
ESTADO

Primera Zona de la capital
Don Rafael Pérez González, Recau

dador de Tributos del Estado de 
la zona primera de Burgos-capital. 
Hago saber: Que en certificación 

de descubierto extendida por la In
tervención de la Delegación de Ha
cienda de Burgos, al deudor, que 
al final se relaciona, por no haber 
hecho efectivo los débitos en perío
do voluntario y de prórroga por el 
concepto de “Sucesiones”, el Sr. 
Tesorero de dicha Delegación, con 
fecha 25 de enero de 1982, dictó la 
siguiente:

Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 
95 y 101 del Reglamento General 
de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo 
del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento.

Contra la transcrita providencia 

de apremio y sólo por los motivos 
definidos en el art. 137 de la Ley Ge
neral Tributaria proceden recursos 
de reposición en el plazo de ocho 
días ante la Tesorería de Hacienda 
y reclamación económico-adminis
trativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal Provincial; bien enten
dido que la interposición de dichos 
recursos no implica suspensión del 
procedimiento de apremio, a menos 
que se garantice el pago de la deu
da o se consigne su importe en la 
forma y términos establecidos en el 
artículo 190 del Reglamento Gene
ral de Recaudación.

En cumplimiento del art. 102 .del 
mismo Reglamento, se notifica al 
deudor por el presente, concediéndo
le un plazo de ocho días para hacer 
efectivo el pago de sus débitos, 
previniéndole que de no verificarlo, 
se procederá al embargo de sus 
bienes sin más notificación ni re
querimientos previos.

Conforme al art. 99 del Regla
mento General de Recaudación, se 
invita al deudor para que en el mis
mo plazo de ocho días comparezca 
por sí o por medio de representante 
en el expediente ejecutivo que se 
le sigue para la realización de sus 
descubiertos y designe persona 
que en esta localidad le represente 
y reciba las notificicaiones a que 
hubiere lugar en la tramitación del 
mismo, bajo apercibimiento de que, 
de no personarse, será declarado en 
rebeldía, no intentándose en lo su
cesivo notificaciones personales.

Deudor: Gregorio Cruz Huidobro 
por el concepto de sucesiones ejer
cicio 1981, por un importe de 
507.154 pesetas de principal más 
101.431 pesetas de recargo de apre
mio devengados por su morosidad 
en el pago y en total 608.585 pese
tas.

Burgos, 29 de abril de 1982. — 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Subastas ? Concursos
AYUNTAMIENTO DE 

LOS AUSINES

Habiéndose declarado desierta la 
primera subasta convocada en el Bo
letín Oficial de la provincia de 15 
de abril de 1982 de 795 árboles en 
pie y con corteza, 5 sauces, 2 chopos 
canadienses y 788 chopos lombardos 
que hacen un total de unos 402 m. c. 
de madera, se anuncia la segunda 

que, bajo las mismas condiciones que 
la primera, se celebrará el undécimo 
día hábil a las 13,30 horas en la Se
cretaría del Ayuntamiento donde po
drán presentarse las proposiciones 
conforme al Pliego de Condiciones 
y de 10 a 13 horas de los días há
biles siguientes al de la presente in
serción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y hasta media hora antes 
del acto de apertura de plicas.

Los Ausines, a 28 de abril de 1982 
El Alcalde, Juan Moreno.

2777.-1.450,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de los documentos cuenta 
que a continuación se expresan.

L. O. número 7.337-3 de Salas Je 
los Infantes.

L. O. número 10.694-4 de Miran
da de Ebro OP.

L. O. número 6.530-7 de Urbana
3, Vadillos.

L. O. número 298-1 de Cabía.
L. O. número 17.120-3 de Miran

da de Ebro OP.
L. O. número 95-3 de Caleruega.

Plazo fijo número 41.301-1 de 
Central.

Plazo fijo número 7.404-1 de Ur
bana 2.

Plazo fijo número 573-8 de Mi
randa de Ebro-Urbana 1.

Plazo fijo número 851-4 de San 
Martín de Rubiales.

Plazo fijo número 3.445-3 de Me
dina de Pomar.

Depósito de Valores núm. 22.297 
Iberduero.

Depósito de Valores núm. 18.272 
de Telefónica.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
2724.-3.250,00

CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 
CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta número 3.000-1-133.738/4

Plazo para oponerse, 15 días a 
por extravío.
partir de esta publicación.

2779 —360,00


